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Núm.   83                                                        Sábado, 6 de abril de 2013 

Impuesto sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos 

radiactivos resultantes de la generación de energía nucleoeléctrica e Impuesto 

sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos 

en instalaciones centralizadas 

Orden HAP/538/2013, de 5 de abril, por la que se aprueban los modelos 584 "Impuesto 

sobre la producción de combustible nuclear gastado y residuos radiactivos resultantes de 

la generación de energía nucleoeléctrica. Autoliquidación y pagos fraccionados" y 585 

"Impuesto sobre el almacenamiento de combustible nuclear gastado y residuos 

radiactivos en instalaciones centralizadas. Autoliquidación y pagos fraccionados", y se 

establece la forma y procedimiento para su presentación. 

PDF (BOE-A-2013-3671 - 14 págs. - 530 KB) 

 
 

 

Núm.   84                                                        Lunes, 7 de abril de 2013 

Procedimientos administrativos. Gestión informatizada 

Orden HAP/547/2013, de 2 de abril, por la que se crea y se regula el Registro Electrónico 

del Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

PDF (BOE-A-2013-3701 - 13 págs. - 234 KB) 

 

DOUE L097 L098 C100 

C101  
06/04/2013 

 

Asunto C-540/11: Auto del Tribunal de Justicia (Sala Sexta) de 19 de septiembre de 

2012 (petición de decisión prejudicial planteada por el Tribunal de première instance 

de Bruxelles — Bélgica) — Daniel Levy, Carine Sebbag/État belge (Libre circulación 

de capitales — Fiscalidad directa — Tributación de los dividendos — Convenio 

bilateral para evitar la doble imposición — Modificación posterior, por uno de 

http://www.boe.es/boe/dias/2013/04/06/pdfs/BOE-A-2013-3671.pdf
http://www.boe.es/boe/dias/2013/04/08/pdfs/BOE-A-2013-3701.pdf
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2013:097:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:L:2013:098:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2013:100:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/JOHtml.do?uri=OJ:C:2013:101:SOM:ES:HTML
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2013:101:0003:0003:ES:PDF
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los dos Estados parte en el convenio, de su legislación nacional, que conlleva 

que se reintroduzca una doble imposición — Obligaciones de los Estados 

miembros en virtud de los artículos 10 CE y 293 CE) 

Objeto  

Petición de decisión prejudicial — Tribunal de première instance de Bruxelles — 

Interpretación de los artículos 10, 57, apartado 2, y 293 del Tratado CE — 

Admisibilidad de una normativa nacional que permite la doble imposición pese a la 

existencia de un convenio bilateral para evitarla — Modificación legislativa nacional 

posterior al convenio — Puesta en cuestión de un derecho adquirido — Obstáculo a 

la libre circulación de capitales. 

Fallo: 

Dado que el Derecho Comunitario, en los términos aplicables en la fecha de los 

hechos controvertidos en el litigio principal, no establece criterios generales para el 

reparto de las competencias entre los Estados miembros en lo relativo a la 

eliminación de las dobles imposiciones en el interior de la Comunidad Europea, el 

artículo 56 CE, puesto en relación con los artículos 10 CE y 293 CE, debe ser 

interpretado en el sentido de que no se opone a una situación en la que el 

Estado miembro, que se comprometió, mediante un convenio bilateral para 

evitar la doble imposición, a establecer un mecanismo para eliminar este tipo 

de tributación de los dividendos, suprima posteriormente dicho mecanismo 

mediante una modificación legislativa que conlleva que se reintroduzca una 

doble imposición. 

 

 

  

8 d’abril de 2013 – Num. 6350 

 

No es publica cap norma amb transcendència econòmic – fiscal 
 

 

 

 

 
BOA de 05/04/2013 –  nº066 

 
No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 
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BOIB 047                                                                           6 d ’abril  de 2013 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 
 

 

 
B.O.C.Mum.080/081                                                           05/06.04.2013                       

No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 

 

 

 

Num. 6998 

 

 

08.04.2013 

 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 

 

 

08 de abril de 2013                                                                                                                    nº 66 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 
 
 

 

8 de abri l  de 2013                                                                               núm. - - -  

No se publica 

BOTHA                     Boletín Oficial  de Araba de 08/04/2013 –  040 
No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 

BOG                              Boletín Oficial  de Gipúzkoa de 08/04/2013 –  65 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 
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BOB           Boletín Oficial  de Bizkaia de 08/04/2013 –  66 

ORDEN FORAL 646/2013, de 27 de marzo, por la que se aprueban los modelos 

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y del Impuesto sobre el 

Patrimonio correspondientes al período impositivo 2012. 

 

Respecto al Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, por medio de la Norma Foral 

1/2011, de 29 de febrero, por la que se aprobaron medidas tributarias para 2012 y 2013 y otras 

medidas tributarias, así como por medio de la Norma Foral 3/2011, de 22 de diciembre, de 

Presupuestos Generales del Territorio Histórico de Bizkaia para el año 2012, se actualizó la 

tarifa impositiva y se elevaron las cuantías de la reducción por tributación conjunta, de 

la deducción general y de las deducciones personales y familiares, todo ello para adecuar 

el Impuesto al efecto que el alza de los precios produjo en las economías domésticas.  

Las novedades más significativas que aporta la Norma Foral 1/2011, de 29 de febrero, son la 

desaparición para los contribuyentes que todavía la mantenían, de la deducción para 

incentivar la actividad económica y de la deducción compensatoria para pensionistas y 

perceptores de prestaciones por desempleo, la reducción de los límites de aportación a 

sistemas de previsión social, la implantación de la deducción por hijos e hijas entre 6 y 

16 años y la reducción de la deducción por edad para contribuyentes con mayor nivel de 

renta.  

En la misma norma se reducen los límites máximos de deducción por adquisición de 

vivienda habitual y la edad que da derecho a deducción incrementada en el mismo 

concepto, se prorroga para 2013 el plazo de materialización de la cuenta vivienda que 

finalizaba en 2012, se establecen dos tramos de tributación en la base del ahorro y se da 

un nuevo tratamiento a los derechos de suscripción, que pasan a tributar en el período en 

que se produce su venta, tanto si la empresa de la que provienen cotiza en mercados 

regulados como si no. 
 

 
 

                                                           
BOG nº 67                                                             8 de abril de 2013 

 
No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 

 

 
Número 016 any 25 del 3 d’abril de 2013 

No se publica ninguna norma con transcendencia económico – fiscal 
. 

 

javascript:visualizarDocumento('formulario1','http://www.bizkaia.net/lehendakaritza/Bao_bob/2013////04////20130408a066.pdf#page=8','/BT00/BT00SVisualizarDocumento');
javascript:visualizarDocumento('formulario1','http://www.bizkaia.net/lehendakaritza/Bao_bob/2013////04////20130408a066.pdf#page=8','/BT00/BT00SVisualizarDocumento');
javascript:visualizarDocumento('formulario1','http://www.bizkaia.net/lehendakaritza/Bao_bob/2013////04////20130408a066.pdf#page=8','/BT00/BT00SVisualizarDocumento');
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CONSEJO DE MINISTROS DE 05/04/2013 

 

REAL DECRETO por el que se regula el Plan Estatal de Fomento del Alquiler de Viviendas, la 

Rehabilitación Edificatoria y la Regeneración y Renovación Urbanas, 2013-2016. 

 

Leído en prensa y oído en radio 

 

Leído en Expansión 

El Supremo libra al accionista del doble pago por dividendo en Patrimonio  

SENTENCIA/ El Alto Tribunal da por primera vez la razón a una inversora que se negó a pagar 

doblemente por unas ganancias de 20 millones. Hacienda grava dos veces porque así lo dice la 

Ley de Patrimonio. 

El Tribunal Supremo (TS) libra a los accionistas de tributar dos veces en el Impuesto sobre el Patrimonio por los 

dividendos que generen sus acciones. En una sentencia revolucionaria, el Alto Tribunal da por primera vez la 

razón a una inversora que se negó a pagar doblemente al Fisco por unas ganancias de 20 millones de euros. 

Se trata del primer fallo en esta línea, ya que el resto de tribunales de Hacienda y de jueces de otras instancias 

han dictado resoluciones y sentencias contrarias al contribuyente hasta ahora porque es la propia Ley del 

Impuesto sobre el Patrimonio la que establece este doble gravamen. 

La sentencia establece que el accionista debe declarar el saldo de sus cuentas a 31 de diciembre del ejercicio 

en cuestión, lo que incluye lo que ingresó por el reparto de dividendos, y le permite declarar el balance del año 

en curso, presentado desde 1 de enero hasta 31 de junio, en el que ya no constarán los dividendos que se 

repartieron. 

El Supremo asume la tesis de la contribuyente de que al contar la valoración del último balance aprobado de la 

sociedad patrimonial Benamar, "se realiza una interpretación de la Ley del Impuesto de Patrimonio que puede 

producir casos de sobreimposición". 

[Todavía no tenemos acceso a la sentencia. En cuanto la tengamos la pondremos en un boletín] 

 

Leído en Europa press 

Hacienda descarta nuevos ajustes en 2013 y sigue trabajando en la lista de grandes 

defraudadores. 

El secretario de Estado de Hacienda, Miguel Ferre, ha asegurado que el Gobierno no contempla medidas de 

ajuste adicionales para 2013, aunque sí sigue trabajando para publicar la lista de grandes defraudadores y 

morosos. 

http://www.lamoncloa.gob.es/ConsejodeMinistros/Referencias/_2013/refc20130405.htm#Vivienda
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CONSULTA DE LA DGT  DE INTERÉS 

 

CONSULTA V0557-13 de  21/02/2013 Sobre concepto de grupo a los efectos del artículo 108 TRLIS:  
La participación en el capital social de la entidad consultante (C) se distribuye de la siguiente manera: 
-Dos personas físicas, casadas en régimen económico-matrimonial de gananciales poseen una participación 
del 50%. 
-Seis hermanos, hijos del matrimonio anterior, que poseen un conjunto con una participación del 29,06%. 
-La entidad mercantil B que posee una participación del 20,94% en el capital social. 
Los derechos de voto están distribuidos de manera proporcional a la participación en el capital social, ya que 
no existen pactos o acuerdos de ningún tipo para el ejercicio de los derechos de voto ni por tanto para el 
nombramiento de los miembros del órgano de Administración. 
En la distribución del capital social, el matrimonio no dispone de la mayoría de los derechos de voto en la 
sociedad, tampoco los 6 hermanos ostentan esta mayoría ni la sociedad partícipe B. 
El órgano de administración está confiado a un Consejo de Administración formado por los 6 hijos y los 
padres, determinándose que en el ejercicio de sus cargos ejerciten tres cualquiera de ellos, de manera 
mancomunada, las facultades que se atribuyen a este órgano de administración. 
La entidad consultante explota varias actividades económicas: la producción de energía solar, la prestación de 
servicios financieros y contables y el alquiler de locales industriales. Cuenta para ello con varios empleados.  
El importe neto de la cifra de negocios no supera la cifra de los 4 millones de euros. 
Por otra parte, la sociedad B está participada íntegramente por los 6 hijos del matrimonio. Estas 6 personas 
son propietarias del 100% del capital social, siendo los 6 hermanos titulares de todos los derechos de voto en 
proporción a su participación ya que tampoco en esta sociedad existen pactos o acuerdos con terceros para el 
ejercicio de los derechos de voto 
La administración de esta sociedad está confiada a los 6 hermanos como administradores 
mancomunados, estando establecido en los Estatutos Sociales que en esta modalidad el ejercicio del poder 
de representación se realice de manera mancomunada por 3 de cualquiera de los administradores. 
El matrimonio antes señalado, no tiene participación, ni derecho de voto alguno, ni tiene atribuida la 
representación social, ni poder alguno en esta sociedad. 
La entidad B no cumple el requisito del volumen de facturación necesario para que le sea aplicable el régimen 
de las empresas de reducida dimensión. 
Finalmente, la entidad A está participada íntegramente por el matrimonio antes referido, siendo los cónyuges 
propietarios del 100% del capital social, lo que les otorga todos los derechos de voto puesto que no existen 
pactos o acuerdos con terceros para el ejercicio de este derecho. 
El órgano de administración de la sociedad ha sido, un consejo de administración formado por los dos 
cónyuges y sus seis hijos, no obstante está previsto modificar el modo de organización de la 
administración, de manera que el nuevo órgano de administración sea un consejo de administración 
formado por 3 personas físicas, los dos cónyuges y uno de sus hijos. 
La cifra de negocios de esta sociedad es siempre muy inferior a 10 millones de euros. 
Entre las sociedades descritas existen relaciones económicas: la sociedad consultante presta sus servicios a 
la sociedad B. No obstante, las actividades de la consultante no se dirigen en nombre ni de acuerdo con la 
sociedad B, ni viceversa. Tampoco se han pretendido sus actuaciones para que una de ellas participe en la 
mayoría de los riesgos y beneficios o ventajas de las actividades de la otra.  
 
 
 

padres 

 

hijos 

 

A 

C 

B 

100% 100% 

20,94
%% 

50
% 

29,06
%% 
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PREGUNTAS: 
1) Si la entidad consultante es una empresa de reducida dimensión en el Impuesto sobre Sociedades, 
y le son de aplicación los incentivos fiscales previstos en el capítulo XII del título VII del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 
5 de Marzo. 
2) Si a efectos de la aplicación de tales incentivos fiscales, se debe tener en cuenta de manera 
individual el importe de su cifra de negocios habida en el período impositivo anterior o debe 
considerarse de forma conjunta con las dos sociedades mencionadas, o con alguna de ellas. 
CONTESTACION-COMPLETA El artículo 108 del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades 
(TRLIS) aprobado por Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, establece que: 
“1. Los incentivos fiscales establecidos en este capítulo se aplicarán siempre que el importe neto de la cifra de 
negocios habida en el período impositivo inmediato anterior sea inferior a 10 millones de euros (…) 
3. Cuando la entidad forme parte de un grupo de sociedades en el sentido del artículo 42 del Código de 
Comercio, con independencia de la residencia y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas, el 
importe neto de la cifra de negocios se referirá al conjunto de entidades pertenecientes a dicho grupo. 
Igualmente se aplicará este criterio cuando una persona física por sí sola o conjuntamente con el cónyuge u 
otras personas físicas unidas por vínculos de parentesco en línea directa o colateral, consanguínea o por 
afinidad, hasta el segundo grado inclusive, se encuentren con relación a otras entidades de las que sean 
socios en alguna de las situaciones a que se refiere el artículo 42 del Código de Comercio, con independencia 
de la residencia de las entidades y de la obligación de formular cuentas anuales consolidadas.” 
El artículo 42 del Código de Comercio, establece: 
“1. Toda sociedad dominante de un grupo de sociedades estará obligada a formular las cuentas anuales y el 
informe de gestión consolidados en la forma prevista en esta sección. 
Existe un grupo cuando una sociedad ostente o pueda ostentar, directa o indirectamente el control de otra u 
otras. En particular, se presumirá que existe control cuando una sociedad, que se calificará como dominante, 
se encuentre en relación con otra sociedad, que se calificará como dependiente, en alguna de las siguientes 
situaciones: 
a) Posea la mayoría de los derechos de voto. 
b) Tenga la facultad de nombrar o destituir a la mayoría de los miembros del órgano de administración. 
c) Pueda disponer, en virtud de acuerdos celebrados con terceros, de la mayoría de los derechos de voto. 
d) Haya designado con sus votos a la mayoría de los miembros del órgano de administración, que 
desempeñen su cargo en el momento en que deban formularse las cuentas consolidadas y durante los dos 
ejercicios inmediatamente anteriores. En particular, se presumirá esta circunstancia cuando la mayoría de los 
miembros del órgano de administración de la sociedad dominada sean miembros del órgano de 
administración o altos directivos de la sociedad dominante o de otra dominada por ésta. Este supuesto no 
dará lugar a la consolidación si la sociedad cuyos administradores han sido nombrados, está vinculada a otra 
en alguno de los casos previstos en las dos primeras letras de este apartado. 
A los efectos de este apartado, a los derechos de voto de la entidad dominante se añadirán los que posea a 
través de otras sociedades dependientes o a través de personas que actúen en su propio nombre pero por 
cuenta de la entidad dominante o de otras dependientes o aquellos de los que disponga concertadamente con 
cualquier otra persona. 
(..).” 
De acuerdo con este precepto, en el caso de un grupo familiar que participe en el capital de otras entidades, 
para que el importe neto de la cifra de negocios se determine en el conjunto de dichas entidades, es preciso 
que todos y cada uno de los miembros que integran el referido grupo familiar participen en el capital de todas 
y cada una de esas entidades que determine la mayoría de los derechos de voto en todas ellas. 
No obstante lo anterior, cabe traer a colación el informe emitido por el Instituto de Contabilidad y 
Auditoria de cuentas (en adelante ICAC), emitido el 16 de enero de 2013, [

1
] en relación con el asunto que 

nos ocupa. Así: 
“La opinión de este Instituto sobre la calificación como empresas del grupo a los efectos del artículo 42 del 
CdC de sociedades participadas por familiares próximos, está publicada en la consulta 1 del BOICAC nº 83, 
de septiembre de 2010. De su contenido, y en general de la doctrina administrativa de este Instituto acerca 
de la calificación de sociedades como empresas del grupo, pueden extraerse las siguientes conclusiones. 

                                                      
[
1
] Se trata de la consulta 4 publicada en el BOICAC BOICAC Nº 92/2012, sobre si determinadas 

sociedades participadas mayoritariamente por personas físicas  vinculadas por una relación de 
parentesco, constituyen un grupo de sociedades de  los previstos en el artículo 42 del Código de 
Comercio (CdC). 
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La Ley 16/2007, de 4 de julio, de reforma y adaptación de la legislación mercantil en materia contable para su 
armonización internacional con base en la normativa de la Unión Europea, modificó el artículo 42.1 del CdC 
en sintonía con la definición de grupo de sociedades regulado en las normas internacionales de contabilidad y 
cuya principal consecuencia fue la eliminación de la obligación de consolidar para los denominados “grupos 
de coordinación”, integrados por las empresas sometidas a una misma unidad de decisión; concepto jurídico 
que permitía identificar la obligación de consolidar cuando varias sociedades estaban controladas por terceros 
no obligados a consolidar, por carecer de la forma societaria mercantil. 
En la práctica, no cabe duda que el supuesto genuino que podía conformar este tipo de grupos eran las 
sociedades participadas por personas físicas vinculadas por una relación de parentesco, y que mediante la 
simple participación directa de las personas físicas en las citadas sociedades, o a partir de personas 
interpuestas, frente a la alternativa de estructurar la participación a través de una sociedad holding, evitaban 
incurrir en el supuesto de hecho que desencadenaba la obligación de consolidar. 
En este sentido, a raíz de la citada reforma, el concepto de grupo del artículo 42 del CdC, y en 
consecuencia, la obligación de consolidar ha quedado definida a partir de la idea de “control entre 
sociedades o de una sociedad sobre una empresa, en los términos señalados en el arriba reproducido 
artículo 42 del CdC. 
La relación de subordinación a que se refiere el artículo 42 del CdC es la consecuencia lógica de poseer la 
mayoría de los derechos de voto de una sociedad, o de la facultad de nombrar o haber designado a la 
mayoría de los miembros de su órgano de administración, circunstancia que también requiere, con carácter 
general, gozar de los derechos de voto. 
Sin embargo, no es menos cierto que el artículo 42 del CdC contempla la posibilidad de que el control se 
pueda ejercer sin participación, configurándose a partir de esta hipótesis una nueva tipología de 
sociedades dependientes, las denominadas entidades de propósito especial, para cuya identificación 
uno de los aspectos más relevantes a considerar es la participación de una sociedad en los riesgos y 
beneficios de otra. A tal efecto y para facilitar la tarea de identificar estos supuestos, el artículo 2, apartado 2, 
de las NFCAC [

2
], desarrolla el concepto de control sin participación. 

En este contexto regulatorio, y sin perjuicio de lo que se indicará más adelante, en principio, cabe concluir 
que la calificación como empresa del grupo de un entramado societario es una cuestión de hecho, que 
viene determinada por la existencia o la posibilidad de control entre sociedades o de una empresa por 
una sociedad, para cuya apreciación concreta sería preciso analizar todos los antecedentes y 
circunstancias del correspondiente caso, sin que por lo tanto este Instituto pueda entrar a valorar el 
supuesto planteado por el consultante. 
A mayor abundamiento se informa que la norma de elaboración de las cuentas anuales (NECA) 13ª del Plan 
General de Contabilidad aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, dispone que a efectos 
de la presentación de las cuentas anuales individuales de una empresa o sociedad se entenderá que otra 
empresa forma parte del grupo cuando ambas estén vinculadas por una relación de control, directa o 

                                                      
[
2
]  Real Decreto 1159/2010, de 17 de septiembre, por el que se aprueban las Normas para la 

Formulación de Cuentas Anuales Consolidadas (…)  
Artículo 2. Presunción de control 
(…) 2. Además de las situaciones descritas, pueden darse circunstancias de las cuales se deriva control por 
parte de una sociedad aún cuando ésta posea la mitad o menos de los derechos de voto, incluso cuando 
apenas posea o no posea participación alguna en el capital de otras sociedades o empresas, o cuando no se 
haya explicitado el poder de dirección, como en el caso de las denominadas entidades de propósito especial. 
Al valorar si dichas entidades forman parte del grupo se tomarán en consideración, entre otros elementos, la 
participación del grupo en los riesgos y beneficios de la entidad, así como su capacidad para participar en las 
decisiones de explotación y financieras de la misma. 
Las siguientes circunstancias, entre otras, podrían determinar la existencia de control: 
a) Las actividades de la entidad se dirigen en nombre y de acuerdo con las necesidades de la 
sociedad, de forma tal que ésta obtiene beneficios u otras ventajas de las operaciones de aquélla. 
b) La sociedad tiene un poder de decisión en la entidad, o se han predefinido sus actuaciones de tal 
manera que le permite obtener la mayoría de los beneficios u otras ventajas de las actividades de la 
entidad. 
c) La sociedad tiene el derecho a obtener la mayoría de los beneficios de la entidad y, por lo tanto, 
está expuesta a la mayor parte de los riesgos derivados de sus actividades. 
d) La sociedad, con el fin de disfrutar de los beneficios económicos de las actividades de la entidad, 
retiene para sí, de forma sustancial, la mayor parte de los riesgos residuales o de propiedad 
relacionados con la misma o con sus activos. 
Si una vez analizadas las citadas circunstancias existen dudas sobre la existencia del control sobre 
este tipo de entidades, éstas deberán ser incluidas en las cuentas anuales consolidadas. 



 

 
 9 

08 de abril de 2013 

CIRCULAR DIARIA 

 

indirecta, análoga a la prevista en el artículo 42 del CdC, o cuando las empresas estén controladas por 
cualquier medio por una o varias personas físicas o jurídicas, que actúen conjuntamente o se hallen bajo 
dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias. 
El concepto de grupo “ampliado” a partir del concepto de “actuación conjunta”, también es una 
cuestión de hecho y por lo tanto de juicio pero cuya identificación con el concepto de unidad de 
decisión y lo que podríamos denominar grupo “familiar” es más que evidente. 
En este sentido cabe recordar que la reforma del artículo 42 del CdC en el año 2007 vino acompañada por la 
incorporación de un nuevo requerimiento de información en la memoria de las cuentas anuales individuales de 
la sociedad de mayor activo (en la actualidad recogida en la indicación decimotercera del artículo 206 del 
texto refundido de las Ley de Sociedades de Capital), sobre las magnitudes del conjunto de sociedades 
españolas sometidas a una misma unidad de decisión, en los siguientes términos: 
“Decimotercera. Cuando la sociedad sea la de mayor activo del conjunto de sociedades domiciliadas en 
España, sometidas a una misma unidad de decisión, porque estén controladas por cualquier medio por una o 
varias personas físicas o jurídicas, no obligadas a consolidar, que actúen conjuntamente, o porque se hallen 
bajo dirección única por acuerdos o cláusulas estatutarias, deberá incluir una descripción de las citadas 
sociedades, señalando el motivo por el que se encuentran bajo una misma unidad de decisión, e informará 
sobre el importe agregado de los activos, pasivos, patrimonio neto, cifra de negocios y resultado del conjunto 
de las citadas sociedades. 
Se entiende por sociedad de mayor activo aquella que en el momento de su incorporación a la unidad de 
decisión, presente una cifra mayor en el total activo del modelo de balance. 
Las restantes sociedades sometidas a una unidad de decisión indicarán en la memoria de sus cuentas 
anuales la unidad de decisión a la que pertenecen y el Registro Mercantil donde estén depositadas las 
cuentas anuales de la sociedad que contiene la información exigida en el párrafo primero de esta indicación.” 
Como se ha indicado, en el supuesto de que un conjunto de personas físicas vinculadas por una 
relación de parentesco posean la mayoría de los derechos de voto de varias sociedades, cuando 
menos, no cabe duda que se desencadenaría una presunción, que admitía la prueba en contrario, de 
que dichas sociedades (tanto las controladas a título individual por cada una o algunas de dichas 
personas físicas, como las participadas por todas ellas), deben calificarse como empresas del grupo 
“ampliado” en la medida en que la posibilidad de “actuación conjunta” es más que evidente dado el 
reducido número de socios que conforman el accionariado y la ausencia de intereses contrapuestos 
que cabe inferir del vínculo de parentesco que los entrelaza. 
Es decir, las sociedades integradas en lo que podríamos denominar un grupo “familiar”, como regla 
general, constituyen grupos sometidos a la misma unidad de decisión, que pueden reconocerse a la 
vista de la coincidencia de las personas que componen los órganos de administración de las 
empresas, y de las propias relaciones económicas cruzadas que la unidad de decisión teje entre las 
sociedades titulares de los activos y pasivos que “administran” directa o indirectamente las personas 
que la conforman, como por ejemplo, mediante el otorgamiento de asistencia financiera mutua o la 
presencia de estas sociedades en las sucesivas etapas de un determinado proceso productivo. 
Sin embargo, no es menos cierto que identificar relaciones de subordinación entre ellas puede llevar a un 
resultado arbitrario infundado (porque la unidad económica puede adoptar diferentes estructuras jurídicas, en 
función de los intereses en liza en cada momento), como se puede colegir de la solución legal que se ha 
seguido para designar a la sociedad que debe informar en la memoria de las cuentas anuales individuales del 
grupo “ampliado” (la sociedad de mayor activo, ante la imposibilidad de hacer recaer dicha obligación en las 
personas físicas que ejercen el control de todas ellas). No obstante, en relación con el caso concreto que se 
ha planteado se informa que: 
1. A la vista de la descripción realizada en los antecedentes, la participación que la sociedad B posee en la 
mercantil consultante, junto a la composición de sus respectivos consejos de administración podría 
identificarse como uno de los supuestos de presunción de control recogidos en el vigente artículo 42.1 letra d) 
del CdC. 
2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2 del las NFCAC, si una vez analizadas las circunstancias 
enumeradas en el apartado 2 existen dudas sobre la existencia del control en determinadas entidades, a 
pesar de que no exista participación, éstas formarán parte del grupo regulado en el artículo 42 del CdC, y 
salvo que resulte de aplicación la dispensa por razón de tamaño deberán ser incluidas en las cuentas anuales 
consolidada.” 
 
De acuerdo con todo lo anterior, cabe considerar que las sociedades A, B y C están integradas en un 
grupo “familiar”, sometido a una misma unidad de decisión, por lo que forman parte de un grupo 
mercantil, a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del C.Com. Por tanto, a efectos de computar el 
importe neto de la cifra de negocios habido en el período impositivo inmediato anterior, a que se 
refiere el artículo 108.1 del TRLIS, deberá tomarse en consideración, conjuntamente, el importe neto 
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de la cifra de negocios de todas las sociedades que integran el grupo mercantil (A, B y C), 
correspondiente al período impositivo inmediato anterior, a efectos de determinar si resultan de 
aplicación los incentivos fiscales para las empresas de reducida dimensión regulados en el capítulo 
XII del título VII del TRLIS. 
 
 

 


